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ACUERDO No. 1712 DE 2003

(Febrero 12)

“Por el cual se ordena el regreso del Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto Lleras, Circuito Judicial de San Martín, Distrito Judicial de Villavicencio, a su sede permanente.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y 

CONSIDERANDO

Que mediante Acuerdo No. 1629 del 13 de noviembre de 2002 se trasladó transitoriamente el Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto LLeras, Circuito Judicial de San Martín, Distrito Judicial de Villavicencio, por motivos de fuerza mayor que ponen en riesgo la seguridad e integridad física de los servidores judiciales.

Que se ha superado la causa que dio lugar al traslado transitorio del despacho judicial del municipio de Puerto Lleras, de conformidad con los informes presentados por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Regresar el Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto Lleras, a su sede permanente en el municipio de Puerto Lleras.
ARTÍCULO SEGUNDO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Villavicencio tomará las medidas administrativas y presupuestales necesarias para el regreso del Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto Lleras a su sede permanente. 

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D. C., a los doce (12) días del mes de febrero del año dos mil tres (2003).

LUCÍA ARBELÁEZ DE TOBÓN

Presidenta
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